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Para Invessión Extranjera 1f. 
TIPO DE INVERSION 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

2131 y, DICIEMBRE, 1.992 

NUMERO DE EXPEDIENTE: (615 0194 8 91 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: COMPAÑIA GENERAL DE CAFE "GENECA" S.A. 

   

   

  

   

TOTALES 

SELLO DEL R. U. 

TOTAL CAPITAL. SOCEAL S/ .2'000.000 ,00 

   Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixtz 

as | trio | 

ZA PUED PSUBRE(NeUap Nena | No. [ Total tal - [mo] Total tb) | 

APORTACIONES 

Cías. Resp. Limitada 
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ev.) Í. Marengo Km. 3 Ya 
GUAYAQUIL 

  

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Céduia de Identidad . 
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| PRISCARE reg A PTA PESCA IO. 0s 1 1"996.000,00 
28 - ESF Sojos A- 090880033 Y tE 2 EOS 0 1.000,00 

an Vera Limo | 1504662548 + Http E PO pp PT if 000,00 
——— Tanya Bequerizo *- 0909778831 Y ESG GOO 000 000,09 

| _leda.Gladys Alvear 0.| 0911811868 | _  J | MN 1.000,00 
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Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114. ” 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (1£D), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país).


